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ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

PLN/2026/2 El Pleno 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: 

Extraordinaria 

Motivo: «Realización sorteo miembros mesas en plazo establecido en Ley electoral» 

Fecha: 

18 de abril de 2026 

Duración: 

Desde las 12:00 hasta las 12:15 

Lugar: 

Salón de Plenos 

Presidida por: 

FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ CARRILLO 

Secretario: 

María Jesús Martínez Arroyo 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

AMALIA GARCÍA RODA SÍ 

ANA Mª GARRIDO RUS SÍ 

FRANCISCO JAVIER AGUIRRE PÉREZ SÍ 

FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ CARRILLO SÍ 

FRANCISCO MARTINEZ SANCHEZ SÍ 

FÉLIX JAVIER LÓPEZ HERREROS NO 

JOSÉ LÓPEZ SAMBLÁS NO 

JOSÉ MANUEL AGUILAR ALVAREZ NO 

LORENA AGUIRRE FERNÁNDEZ NO 

MANUELA CALLEJA HIGUERA SÍ 

NATALIA GALARZO CANO SÍ 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx 
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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

Aprobación del acta de la sesión anterior 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Vista el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2026 

queda aprobada tal y como aparece redactada por unanimidad de los asistentes. 

Expediente 496/2026. Acuerdo del Pleno del sorteo público para la designación 

de los miembros de las mesas electorales. Elecciones Parlamento Andalucía, 17 

de junio 2026 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Resolución: 

Considerando el Decreto del Presidente 2/2026, de 23 de marzo (B.O.J.A. extraordinario 

núm. 5 de 24 de marzo de 2026), por el que se convocan elecciones al Parlamento de 

Andalucía para el domingo 17 de mayo de 2026. 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General debe procederse a la designación por sorteo público entre la totalidad de las 

personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan leer y 

escribir y sean menores de setenta años del Presidente y los Vocales de cada Mesa. 

El Pleno de esta Corporación, adopta el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los Titulares y 

Suplentes de las Mesas Electorales. 

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes 

miembros de las Mesas Electorales. 

TERCERO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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